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Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe 
o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar 
dudas significativas obre la capacidad del Fideicomiso para continuar como negocio en marcha. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si 
dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro infirme de 
auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fideicomiso deje 
de continuar como negocio en marcha.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran la presentación razonable.

Comunicamos a los responsables del gobierno del Fideicomiso, entre otros asuntos, el alcance y el momento 
de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier 
deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría.

También proporcionamos a los responsables del gobierno del Fideicomiso una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y hemos comunicado a 
ellos acerca de todas las relaciones y demás asuntos de los que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Entre los asuntos que han sido objeto de comunicación con el gobierno del Fideicomiso, determinamos los 
más significativos en la auditoría de los estados financieros del periodo actual y que son, en consecuencia, 
los asuntos clave de la auditoría. Describimos dichos asuntos en nuestro informe de auditoría, salvo que las 
disposiciones legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente el asunto o, en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes, determinemos que un asunto no se debería comunicar en nuestro informe 
cuando se espera razonablemente que las consecuencias adversas de hacerlo superarían a los beneficios de 
interés público de dicho asunto.

El responsable de la auditoría del Fideicomiso Irrevocable de Emisión Número F/00625 identificado con 

2024 y 2023 y por los años terminados en esas mismas fechas, es quien suscribe este informe.

RSM México Bogarín, S. C.

C. P. C. Jorge Antonio Durán González
Ciudad de México, a 11 de abril de 2025


